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Dentro de la causa s(gt:ada con el Nro. 184-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a
co’itiiuiación me peinito t,;insci:h:r:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 184-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropoiitano, 23 de
septiembre de 2024, las 15h53. VISTOS

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1.1. E] 20 de septiembre de 2024. ingresó un correo desde la dirección
electrónica hwi:ernacias@liotrnai!.coin con el asunto “DENUNCLI POR
INFRACCIÓN ELECTORAL GRA VE (PROSELITISMO POLÍTICO DE LA
CONCEJAL ANALIA LEDESMA)’ el mismo que contiene cuatro [04) archivos
en formato PDF con los siguientes títulos: 1) ‘Infracción electoral
Presidencia ID V2-siqsed-siq,icLpd/’ Z) “Materialización de Prueba Analía
Ledesinapdj”; 3) “carnet ID Dina (I).pdf y, 4) “cedula_240719_l55SlSpdfÇ
contorme a razón sentada por el seci-etario generM (e) de este Tribunal.
Mediante el efer do escrito, el señor Holver Trinidad mIer Macias presentó
lina denuncia en contra de a señora AnalLi Cecilia Ledesma García. por el
cometimiento de una presunta inFiacción electoral:

1.2. La Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a la causa el
número 1B4-2024-1CE; y, en virtud del sorteo electrónico efectuado el 20
de septiembre de 2024, radicó la competencia en la abogada lvonne Colorna
Peralta, jueza del Tribunal Contencioso Electoral2.

1.3. El 21 de septienibre do 2024, e expediente de la causa Nro. 184-2024-TCE
ingresó al despacho. coiitorine se veriíica de la razón sentada por a
secretaria relatora3

Una vez revisado el expediente asignado a iii cargo, considero y dispongo:

SEGUNDO.- En el plazo (le dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el denunciante complete y/o aclare los requisitos determinados en
los numerales 2 3, 4, 5 y 9 del artícuLo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y (le
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Causo Nro. 184 2 024TCE

Organizaciones Políticas de la República del Ecuadoi Código de la Dernoçiacia, en
concordancia con lo estabeckio en el articuLo 6, nurnerates 2, 3, 4, 5 y 9 det
Reganiento de Trámites riel Tribunal Contencioso Eectoral; en especifico:

2.lAclare y conplete la calidad en la que comparece, precisando silo hace por sus
pjpj deieul os o por os que representa, para o cual adj u ita rá e documento
debidaniente certificado o emitido por autoridad competente.

2.2Aclare la especificación del acto, resoución u hecho respecto del cual se
interpone la denuncia, precisando a identidad de a quien se atribuye la
responsabilidad del hecho, acto o resolución.

2.3Coniplete os Fundamentos de la denuncia y precise los agravios que cause e1
acto, resolución o hecho y los preceptos legaes vulnerados, según el tipo (le
infracción que pretende interponer ante este Tribunal en contra de ¡a presunta
infractora; así como, deteiniine su pretensión en concreto.

Z.4Aclare y/o complete, según corresponda, el anuncio de los medios de prueba
que se ofrece para arreditr los hechos, de confornidad con lo señalado en el
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; dado que la carga
de la prueba recae sobre la parte denunciante y pata garantizar el derecho a la
defensa y contradicción, esta luzgadora ordena que el denunciante explique la
pertinencia, utilidad y condiicencia de toda la prueba anunciada.

2.SDe la revisión del expediente, se observa que no se encuentra la copia de la
credencial proFesional de su abogado patrocinador, por lo tanto deberá ser
adj tinta da.

TERCERO.- Lo ordenado en el acápite que antecede, deberá ser presentado en la
Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón
Roca, de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de forma digital, deberán contener las jimias
electrónicas, plenamente validables en el sistema oficial de verificación y
validación Firma Fc de los comparecientes, para el efecto el mencionado escrito
se enviará a las direcciones electrónicas de la Secretaria General de este Tribunal:
secretaria.generalQ8tce.ob.ec y secietaria.penei-aI.tce.orn@tce.ob.ec,

CUARTO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se

dispondrá el archivo ile la causa en atención a lo previsto en el articulo 245-2 de a

ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de a República del Ecuador,
Código de la Democracia; en concordancia, con lo señalado en e; artictio 7 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.
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QUINTO. La presente causa se susniuiar en plazo, esto es correrán todos los

días1.

SEXTO.- Notiííquese al denunciante, señor Holver Trinidad Gi:er Macias, en las
siguientes dijecciones electrónicas: xavy net 37@hotrnailcom-
xnrodriguezO7çniail.com; y, abogadosec6hotrnaiI.corn. Téngase en cuenta la
autorización conferida por pate de; denunciante al abogado Xavier Rodríguez
Quishpe. A través de Secretaría General del Tribunal Conrencoso Electoral
asígnese al denunciante una casilla contencioso electoral para la presente y h,tiiras
notificacviries dentro de esta causa.

SÉPTIMO.- Poblíquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

OCTAVO.- Actúe la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria
relatora del despacho.

NOTIFÍQIJESE Y CÚMPLASE.-” § Ahg. Ivonne Colonia Peralta Jueza Tríbunal
Contencioso Electoral

Distrito Metrupolicano, 23 de septembie de 2024.
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